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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

México, a veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia:-.. Número de Registro 
Oficio número 
Guevara, deIegdo 

!I1/SSLYP/PJ/Q25B12017. de; Humberto Serrano 
del Podr Législio'déI-Esta'do'deMorelos. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2016 

supletoria en términos del artículo 15  de la citada ley, se le concede al Poder 

Leqislativo de Morelos una prórroqa de diez días hábiles,  contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

para que exhiba las documentales que le fueron requeridas en proveídos de 

seis de diciembre de dos mil dieciséis y veinticuatro de enero del año en 

curso, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, 

en términos del artículo 59, fracción 16,  del invocado código procesal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2877  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este auto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó içna el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Let ia ( ,' án Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversi s ¿ ¡ ionales y de Acciones de Inconstitucionalidad dp la 

Subsecretaría 	t-  r- ó - Acu: dos de este Alto Tribun- . a e da fe. 

5Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se, estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo geñeral vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
7Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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